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Buenos Aires, 1 8 DIe 2014

Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a 10 establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente declaración.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

DECLARA:

El reconocimiento a la militancia política, social y revolucionaria del

joven militante del Partido Obrero Mariano Ferreyra, quien fuera asesinado el

20 de octubre de 2010 en una manifestación de trabajadores tercerizados que

luchaban por el pase a planta permanente, a manos de una patota.

Asimismo, se declara el reconocimiento a su lucha junto a la clase

obrera contra la tercerización laboral y en defensa de los derechos laborales de

los trabajadores.

Dios guarde a la señora Presidenta.
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